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  FECHA                TEMA          

 
19 de noviembre de 2025 Comisión Ejecutiva que trata los siguientes temas:  

- Licitación del Servicio de Limpieza Viaria y Jardinería 
mediante Procedimiento Ordinario. Análisis del informe de la 
Mesa de Contratación. Acuerdo de adjudicación del servicio. 

- Borrador del Presupuesto para el año 2026, para su elevación 
a la Junta General Ordinaria de Diciembre. Acuerdos en su 
caso. 

- Gestiones de cobro realizadas y aplicación del artículo 30 de 
los Estatutos. Acuerdos en su caso.  
 

10 de diciembre de 2025 Junta General Ordinaria que trata los siguientes temas: 
- Nombramiento de miembros de la Comisión Ejecutiva y de los 

órganos de Gobierno de la Entidad. Acuerdos en su caso.  
- Aprobación del Presupuesto para el año 2026.  
- Información sobre la licitación del Servicio de Limpieza Viaria 

y Jardinería mediante Procedimiento Ordinario. 
 
 
 
 

 
 

SERVICIOS REALIZADOS 

 

 

 Los Servicios que presta la Entidad están contratados con empresas de servicios de 

primer nivel, no teniendo personal directo la propia Entidad; los servicios se agrupan de la 

siguiente forma: 

 

 · Mantenimiento general y de fuentes ornamentales 

 · Jardinería y Limpieza Viaria 

 · Control de Plagas 

 · Seguridad e Información 

 · Gestión y administración 

 

A continuación, se recoge un resumen de la actividad de cada uno de los citados servicios y un 

análisis crítico de cara a su aprobación. 

 



                                                                                                        
ENTIDAD URB. COLABORADORA DE CONSERVACIÓN 

PARQUE CIENTIFICO Y TECNOLOGICO I.CARTUJA  

 
 

__________________________________________________________________________________Informe de  
Pág. 8 

___________________________________________________________________________________Informe de Gestión 2025 
Pág. 8 

 
 

MANTENIMIENTO GENERAL Y DE FUENTES ORNAMENTALES 

 

Empresa adjudicataria 

La prestación del servicio de Mantenimiento general y de fuentes ornamentales, durante 

el año 2025 la ha realizado la empresa EULEN, S.A. Conforme a la oferta adjudicataria del 

servicio licitado en último trimestre de 2024. 

  

Labores realizadas  

 En la realización del servicio de mantenimiento general se distinguen dos labores 

diferenciadas, una realizada por el equipo eléctrico y otra por el equipo polivalente. 

  

 El equipo eléctrico mantiene las redes eléctricas de alumbrado y fuerza del recinto, 

procediendo con regularidad a realizar los trabajos de mantenimiento preventivo, tales como 

limpieza, reaprietes, comprobación de temperatura y control del correcto funcionamiento de 

equipos de protección y medida. 

 

 Los trabajos realizados por el equipo polivalente se han centrado en paliar desperfectos 

de obra civil existentes en el recinto, debido fundamentalmente al deterioro de viales y acerados 

y el incremento del tráfico rodado.  

 

 Asimismo, se ha seguido con el mantenimiento preventivo y conductivo conforme a la 

planificación anual que se elabora, que afecta a: fuentes ornamentales, accesos, cerramiento del 

recinto, cuadros de mando y protección, mobiliario urbano, señalización, obra civil en general, 

pintura en avenidas y viales., etc. 

 

 En cuanto a trabajos correctivos realizados en el programa de mantenimiento, cabría 

destacar los siguientes: 

 

· Actuaciones de obra civil mediante reparación de desperfectos en solería y acerados de los 

viales públicos alcanzando la actuación en 49 puntos del recinto con una superficie de 415 m², 

así como la reparación de 31 alcorques por levantamiento en el acerado.  
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· Continuando el programa iniciado años atrás se ha procedido a la colocación de 42 bolardos 

del modelo homologado por el Ayuntamiento de Sevilla, para reducir el aparcamiento indebido 

de vehículos. 

 

· Los pequeños desperfectos en los espacios públicos del Parque, detectados por el servicio de 

seguridad y trasladados al servicio de mantenimiento ascendieron a 170 actuaciones. 

 

· Pintura de la señalización horizontal del recinto, así como isletas y accesos de los accesos 

oeste, norte y sur. 

 

Otras actuaciones realizadas independientemente de la programación del servicio fue la 

reparación de 43 tapas de arquetas 80/80/10, situado en el viario que se encontraban en mal 

estado. Así mismo, se rebajó el acerado de dos pasos de peatones.  

  

· Con relación a la infraestructura de alumbrado público, las actuaciones mas relevantes, 

llevadas a cabo durante el año han sido: 

 

  · Reposición de 29 lámparas en luminarias de 12 metros, de 172 lámparas en luminarias 

de 4 metros y de 8 proyectores en los aparcamientos de la calle Torricelli 

 

  · Pintura parcial de 185 luminarias de 12 m. 

 

Se ha mantenido la colaboración con las constructoras, así como los propietarios, para 

salvaguardar el mobiliario urbano existente, así como la infraestructura pública, especialmente 

se ha dedicado actuaciones en las zonas adyacentes al espacio Qanat situado en la calle Tomas 

A. Edison. 

 

Con respecto al mantenimiento de las fuentes ornamentales que está integrado en el 

mismo contrato de prestación de servicio que el mantenimiento general, su objetivo principal es 

que las fuentes estén en buenas condiciones de limpieza y funcionamiento. Se mantiene un 

exhaustivo control analítico del agua en prevención de posibles problemas, tales como la 

legionela.  
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Fuera de las actuaciones preventivas y normales del mantenimiento se procedió a la 

reparación, suministro y montaje del motor bomba del sistema de depuración de la fuente de la 

calle Charles Darwin.  

  

El horario de funcionamiento de las fuentes es de 9’00 a 16’00 horas todos los días 

laborables. 

 

 

Recursos Humanos 

 

 Los recursos humanos asignados al Servicio de mantenimiento general han sido 1 Jefe de 

Equipo, 1 Oficial 1ª electromecánico, 1 Oficial albañil   y 1 peón polivalente. Los asignados al 

mantenimiento de fuentes son, 1 Oficial y 1 peón de Limpieza, a tiempo parcial.  
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JARDINERÍA y LIMPIEZA VIARIA 

 

Los servicios de Jardinería y Limpieza viaria durante 2025 se prestaron por la empresa Eulen,  

S.A., conforme a la licitación realizada a finales de 2021.  

 

Durante el último trimestre, debido a la finalización del plazo máximo de ejecución, se procedió 

a la Licitación del Servicio, siendo adjudicado a la empresa Eulen SA, única oferta presentada. 

El nuevo contrato ha entrado en vigor el 1 de enero de 2026. 

  

Las labores del Servicio de Jardinería son: 

 

 · Riegos de las áreas verdes   · Mantenimiento de la red de riego 

 · Siega y perfilado de Césped   · Escarifado de Césped 

 · Poda y recorte de árboles y arbustos · Escardas 

 · Abonados orgánicos y minerales  · Limpieza zonas verdes, parques y jardines 

 · Conservación jardineras y maceplantas · Tratamientos fitosanitarios 

 · Conservación de pérgolas   · Recogida y retirada de frutos 

 · Reposición de marras 

  

Las actividades del Servicio de Limpieza viaria son: 

 

 · Barrido manual del viario público  · Barrido mecánico mediante barredora 

 · Barrido mixto (con sopladora)  · Hidrolimpieza 

 · Vaciado de papeleras   · Limpieza de excrementos animales 

· Limpieza de alcorques, sumideros,etc · Baldeo mixto (con barrido) 

· Baldeo tangencial (agua a presión)  · Limpieza de carriles especiales. 

· Fregado de espacios peatonales  · Mantenimiento y Lavado de papeleras 

· Limpieza de inmediaciones de contenedores de residuos sólidos urbanos 

· Limpieza en época de caída de hoja, flores, meloja y frutos. 

· Limpieza de pintadas y grafitis, retirada de carteles, pancartas y banderolas  

· Limpieza de manchas de aceite, combustible, grasas, etc. 
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Las actuaciones no programadas de acción inmediata que han acaecido durante el año 2025 

han sido: 

Jardinería: 230 incidencias resueltas, cuyo desglose es: 

· Ramas caídas: 153 actuaciones   · Árboles caídos: 19 actuaciones 

· Fugas en el sistema de riego: 23 actuaciones   · Otras actuaciones: 35. 

Limpieza viaria: 366 incidencias habidas, un 2 %  superior a las del año anterior. 

 

Empresa contratista, personal y horario establecido. 

 

 Tras la concurrencia pública realizada en el último trimestre de 2021, la Entidad 

adjudicó la prestación del servicio de Jardinería y Limpieza viaria a la empresa EULEN, S.A., 

empezando a prestar el servicio de 1 de Enero de 2022, finalizando el plazo máximo de 

ejecución el 31 de diciembre de 2025. 

 

Personal de Jardinería 

  · 1 Ingeniero técnico agrícola especialista en jardinería y viverismo 

 · 1 Ingeniero técnico agrícola especialista en nutrición y fitopatología 

 · 1 Oficial 1º jardinero 

 · 1 Oficial de 2ª de mantenimiento de instalaciones 

 · 3 Peones que se incrementaron hasta en 4 en actividades puntuales 

 

Personal de limpieza viaria 

· 1 Conductor      

· 5 Peones  

 

Estos equipos no son estancos pudiendo realizar varias funciones, tanto de jardinería como de 

limpieza, en función de las necesidades del servicio. 

 

Horarios 

El horario habitual de trabajo es de 40 horas semanales, distribuidos en 5 días, de Lunes 

a Viernes, siendo de 8:00 a 16:00 horas durante el año, excepto en la temporada estival que 

pasa a ser de 7:00 a 15:00 horas, para facilitar las labores de riego y tratamientos 

fitosanitarios. 
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CONTROL DE PLAGAS 

 

Objeto del Servicio 

 

 Este contrato tiene como objeto las tareas de prevención y mantenimiento necesarias 

para eliminar o controlar las plagas de animales e insectos dañinos para el ser humano y las 

instalaciones. 

 

Servicios realizados 

 

 Zonas de tratamiento. 

 Se han tratado todas las instalaciones, así como los espacios públicos que afectan a la 

Entidad de Conservación. 

 Las labores principales se han centrado en las arquetas de saneamientos, eléctricas, 

instalaciones especiales, etc., centros de transformación repartidos por el recinto, zonas 

ajardinadas y perímetros 

 Para poder mantener un efectivo control sobre las especies detectadas, es necesario un 

Plan de Actuación en el Parque Científico y Tecnológico, así como en los edificios e 

instalaciones que lo componen según se detalla: 

a) Periodo: 1 de Enero al 31 Diciembre: DESRATIZACION 

   - Especies a controlar: 

· Rata Común (Rattus Norvegicus)  

· Rata Negra (Rattus Rattus) 

 · Ratón Doméstico (Mus Musculus) 

b) Periodo: 1 de Abril al 30 de Septiembre: DESINSECTACION 

   - Especies a controlar: 

 · Mosquitos (Aedes Spp y Culex Spp) 

 · Moscas · Avispas 

c) Periodo: 1 de Enero al 31 Diciembre 

- Tratamientos larvicidas: 

· Arquetas / registro de conducciones eléctricas: 

Aplicación de larvicida ABATE en ULV. 

· Aguas estancadas y fuentes: Aplicaciones con ABATE. 
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Empresa contratista, Personal y Horario 

 

 La empresa que ha prestado el servicio en 2025 ha sido Eulen, S.A., adjudicataria de la 

licitación restringida realizada a finales de 2024.  

 

 El personal adscrito al Servicio es un operario especialista, con amplio conocimiento 

sobre la localización de los problemas y los tratamientos a aplicar por su experiencia en el 

Parque, en jornada laboral de Lunes a Viernes a tiempo parcial. 

 

 

Gestión y Control de Mantenimiento 

 

 Para el seguimiento de las actividades se han elaborado los partes correspondientes con 

periodicidad mensual, al objeto de evaluar los progresos efectuados.  
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SEGURIDAD E INFORMACIÓN  

 

 Las características urbanísticas del recinto del Parque Científico y Tecnológico, así 

como las de las edificaciones procedentes de la exposición universal, lo hacen vulnerable ante 

robos o actos vandálicos. A estas circunstancias se une la apertura progresiva al exterior para 

generar una mayor permeabilidad con la ciudad.  

 

 La cobertura del servicio de vigilancia e información y las funciones básicas que se han 

desarrollado durante el ejercicio 2.024 han sido las que a continuación se indican: 

 

· Puesto: JEFE DE EQUIPO (PUNTO-2) 

Cobertura: 

 1 Vigilante de Seguridad sin armas en horario de 8’00 a 20’00 horas y con armas de 20’00 a 

8’00 horas  todos los días del año. 

Cubierto por 4 personas de forma continua y una quinta de forma esporádica para suplencias. 

Medios: 

1 Vehículo turismo. Radiotransmisor portátil. 

Teléfono móvil. Cámara fotográfica. Linterna Extintor Cinta de Señalización 

 

· Puesto PATRULLA MOVIL J- 1  

Cobertura: 

· 1 Vigilante de Seguridad sin armas 24 horas todos los días del año.  

Cubierto por 4 personas de forma continua y una quinta de forma esporádica para suplencias. 

Medios: 

1 Vehículo turismo. Radiotransmisor portátil. Linterna Extintor Cinta de Señalización  

 

· Puesto: PUERTA OESTE-2 (PS-2) 

Cobertura: 

1 auxiliar de servicios en horario de 0:00 h a 07:00 h. todos los días. 

 Medios: 

· Radiotransmisor portátil. 
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Policía de Obra 

 

Una de las actividades relevantes que comprende la labor del Servicio de Seguridad e 

Información, es la de Policía de Obra, verificando el buen uso de los espacios públicos, 

denunciando, por tanto: 

 

 · La falta de protección en acerados. 

 · Vertidos de gravilla, lodo, etc. en viales o avenidas. 

 · Desperfectos causados a árboles, farolas, arquetas, etc. 

 · Ocupación desmedida de viales o avenidas. 

 · Cualquier desperfecto o daño causado. 

 

Empresa contratista 

 

A finales de 2024 se procedió a la licitación del servicio, mediante concurrencia pública 

de ofertas, siendo adjudicado a la UTE formada por las empresas Transportes Blindados, 

S.A.(TRABLISA) y Visabren Servicios Generales SL por ser la mejor oferta presentada.  El 

nuevo contrato entró en vigor el 1 de febrero de 2025. 

 

 

Equipamiento y material utilizado 

 

En cuanto a comunicaciones se refiere, cada puesto tiene asignado un equipo portátil, 

que es perfectamente suficiente y está dotado con buena cobertura. El puesto de Jefe de equipo, 

consta de un teléfono móvil operativo las 24 horas, 365 días, tanto para atender las demandas 

del servicio en cuestión como la de los usuarios del Parque. 

 

Incidencias relevantes 

 

Durante el ejercicio 2.025 se han realizado 3.112 intervenciones y tramitado 626 partes 

de incidencias a los servicios de la Entidad. Las incidencias pueden agruparse como sigue: 
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a) Los comunicados a los servicios de la Entidad haciendo referencia a desperfectos o 

anomalías observadas en los enseres pertenecientes a los espacios públicos, defectos 

de iluminación, fugas de los sistemas de riego o redes de agua, etc.: 773 actuaciones. 

 

b) Las comunicaciones a servicios externos, contratistas, empresas de 

telecomunicaciones, eléctricas, de gas y de servicios municipales han ascendido a 

235 actuaciones. 

 

c) Las incidencias derivadas de los edificios del Parque, ya que en la actividad diaria se 

incluye el atender alarmas que se producen en los distintos edificios verificándolas y 

avisando a los distintos encargados de las reposiciones en las mismas: 193 

actuaciones. 

 
d) Las incidencias derivadas de las personas, tales como botellonas, saltadores, 

chatarreros, etc.: 60 actuaciones. 

 

e) Accidentes de circulación en el recinto: 21 actuaciones.   

                 Incidencias en el tráfico: 161 actuaciones 

 

f) Asistencia a vehículos de gran tonelaje en el interior del recinto: 70 actuaciones. 
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GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

Alcance del Servicio 

 El objeto del servicio es la realización de: 

  - La gestión económico-financiera   

  - Supervisión de los servicios contratados a terceros 

  - Archivo y custodia de la documentación de la Entidad   

  - Asesoría Jurídica 

 

 Están también dentro del alcance todas aquellas actividades no incluidas explícitamente en 

los puntos anteriores y que son requeridas para el normal desarrollo de la actividad, incluyendo 

relaciones con las distintas Administraciones, con suministradores de electricidad y agua, etc. 

 

Gestión y Administración 

 Funciones básicas de administración: 

  · Juntas Generales y Comisiones Ejecutivas. 

  · Gestión de los contratos de servicios exteriores 

  · Asesoría jurídica 

  · Archivo documental 

  · Administración económico-financiera 

   Facturación y gestión de ingresos 

   Gestión de pagos 

   Control presupuestario 

   Contabilidad y fiscalidad de la Entidad 

   Tesorería. 

 

 Indicar que todos los años, se procede a la auditoría externa de las cuentas Anuales, 

realizada por una firma independiente que en la actualidad corresponde a BDO Auditores, S.L.  

 

Con respecto a la gestión, la supervisión se desarrolla en: 

 

 · Servicio de Seguridad; centrada en garantizar que las funciones de control, vigilancia e 

información, se realicen a satisfacción de la Entidad. 
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 · Mantenimiento eléctrico y general; se realiza una supervisión continua de las actuaciones 

sobre el alumbrado público. Desde el punto de vista del mantenimiento general, la supervisión 

garantiza que la empresa prestadora del servicio mantiene las mejores condiciones posibles los 

viales, solería, acerados, cerramiento, instalaciones en accesos, estructuras metálicas, etc. 

 

 · Mantenimiento de Fuentes ornamentales: Se realiza una supervisión continua del estado 

de limpieza de los vasos de las Fuentes, así como del estado de los chorros y del cumplimiento de 

los horarios de funcionamiento establecidos. 

 

 · Jardinería; la función de supervisión se centra en asegurar que la empresa responsable 

de la conservación realiza su trabajo de forma satisfactoria, y ello se consigue contando con el 

personal técnico especializado y con experiencia además del conocimiento en profundidad de las 

especies vegetales existentes en la Isla. 

 

 · Limpieza; la labor fundamental es asegurar que la empresa contratada para el servicio 

realiza el mismo, de acuerdo con las normas dictadas por la Entidad, con especial atención a los 

aspectos: Estado de las papeleras, limpieza, presentación, etc. 

Estado de viales, acerados y espacios públicos en general. 

 

 · Control de Plagas; se mantiene la máxima coordinación con todos los servicios para 

informar a la empresa adjudicataria del control de plagas de cualquier aspecto que requiera su 

intervención. 

 

Medios Humanos y Técnicos 

Recursos humanos 

 1 Responsable Técnico.  1 Responsable de Administración 

 1 Asesor Jurídico 

 

Medios Técnicos 

 · Oficina permanente, sita en el recinto del Parque Científico y Tecnológico, dotada de 

servicio de telecomunicaciones que permite un control total sobre las empresas prestadoras de los 

diferentes servicios, así como una atención inmediata a cualquier requerimiento de los miembros 

de la Entidad. En esta oficina se encuentra el archivo histórico de la Entidad. 
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  · Equipos informáticos adecuados para llevar de forma mecanizada la gestión económica-

financiera de la Entidad, incluyendo contabilidad, control presupuestario, pagos a contratistas y 

proveedores, liberación de cuotas a superficiarios, liquidaciones de tributos, convocatorias, 

informes, etc. 

 

 · Conexión on-line con las entidades financieras con la que la Entidad mantiene relación, 

facilitando la gestión de tesorería. Correo electrónico para la Entidad. 

(administración@entidadcartuja.es) y página web (www.entidadcartuja.es). Así como accesos a 

las plataformas de comunicaciones ZOOM y Teams de Microsoft. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.- INFORME ECONÓMICO 2025 e INFORME DE AUDITORIA 
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INTRODUCCIÓN 

 
 
 El objeto de este informe es el de cumplir con las estipulaciones previstas en los 

Estatutos de la Entidad con respecto a la gestión económica del ejercicio 2.025, para 

someterla a su aprobación, si procede, por la Junta General Ordinaria de Marzo de 2.026. 

 

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 

 

 En el anexo I se adjunta la situación final de la ejecución del presupuesto de 

ingresos y gastos para el ejercicio 2025, en la que se compara el presupuesto aprobado con 

el resultado final alcanzado al 31 de Diciembre.  

 

· Gastos Corrientes 

 

 El gasto corriente presupuestado para el ejercicio 2025, ascendía a 1.513.108,18 €. 

Al cierre del ejercicio el gasto final se ha elevado a 1.501.142,91 €, resultando un ahorro 

de gastos de 11.965,27 €, lo que supone un 0,8 % sobre la estimación presupuestaria.  

 

A continuación, se indican las desviaciones producidas en el presupuesto de gastos 

corrientes: 

En líneas generales los contratos que se actualizaron conforme al IPC produjeron 

una pequeña desviación positiva ya que el IPC que se estimó en presupuesto fue del 2,9%, 

resultando el real del 2,8%.  

 

1. Mantenimiento 

 Esta partida recoge una desviación positiva que asciende a 31.690,17 €, un 8,7% 

sobre la dotación presupuestaria. Esta desviación es el resultado de una ejecución no lineal 

de la partida de “Repuestos y Materiales” que ha sido inferior a la estimada en un 24% así 

como el ahorro en la partida de “Mantenimientos específicos”.  La partida de 

“Mantenimiento de fuentes” ha sufrido una desviación negativa que ha sido absorbida por 

la desviación del “Contrato General”, ya que la oferta adjudicataria, ofrecía menor servicio 
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en el mantenimiento de fuentes y mayor en el mantenimiento general y la realidad ha sido 

diferente. En números globales la suma de ambas partidas refleja un ahorro de 2.725,8 €. 

 

2. Jardinería y Limpieza Viaria 

 En este capítulo presupuestario se ha incurrido en una desviación positiva mínima 

del 0,7% sobre su dotación. Las desviaciones negativas de las partidas de “marras” y 

“actuaciones en los aparcamientos de la banda oeste”, han sido compensadas por el ahorro 

en el resto de las partidas restantes del capítulo.  

 

3. Seguridad. 

 Desviación positiva por el diferencial habido en la actualización del contrato 

general entre el IPC estimado y el efectivo. Lo que ha supuesto una desviación del 0,1% 

 

4. Supervisión y Administración 

 La ejecución de la partida presenta un diferencial negativo mínimo de 64,84 €. El 

capítulo se ha ajustado a la dotación presupuestaria. 

 

5. Otros Gastos 

El diferencial negativo habido en este capítulo asciende a 23.764,53 € que 

corresponde a un incremento del 54,4% sobre el coste presupuestado. Esta desviación es 

debida a un factor principalmente el incremento del deterioro por depreciación del valor de 

la deuda de un superficiario que se ha considerado por parte de la Auditoria de dudoso 

cobro ya que no ha podido cumplir con su compromiso de pago, que ha supuesto una 

desviación importante en este punto que asciende a 23.623,32 €. 

 

· Ingresos 

 

Con respecto al presupuesto de ingresos del ejercicio 2.025 se indica que al cierre 

de éste se había facturado el 100% de las cuotas de la Entidad presupuestadas. Se ha 

producido una mínima desviación a lo presupuestado-.  
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La desviación positiva de la partida de “otros ingresos” asciende a 29.975,19 €,  

debido principalmente a los ingresos procedentes del cobro de cuotas con la consideración 

de deterioradas (antiguamente provisionadas) cobradas por la propia Entidad.  

 

· Resultados 

 Como consecuencia de las desviaciones anteriormente expuestas el resultado 

económico final supone un desahorro que se eleva a 83.432,29 €, lo que genera una 

desviación positiva sobre el presupuesto anual aprobado de 42.556,06 € un 33,8 %. 

 

 Este resultado se absorberá por los fondos propios de la Entidad procedentes de 

superávits de años anteriores, disminuyéndolos. Tras la ejecución presupuestaria del 

ejercicio, los fondos propios ascienden a 112.754,04 €.  

 

Con el resultado anterior resultante de fondos propios se cubre el déficit 

presupuestado para el año 2026, que asciende a 72.032,34 €. Si bien una vez se ejecute el 

presupuesto, se pondrá de manifiesto que para cubrir el presupuesto del año siguiente de 

2027, la cuota de superficiario deberá incrementarse como mínimo un 5% adicional a la 

actualización del IPC que proceda. 

 

 

SITUACIÓN DE LA CONTABILIDAD 

 

 En el anexo II de este informe se adjuntan las Cuentas Anuales; Balance de 

Situación, Cuenta de Resultados y la correspondiente Memoria al cierre del 31 de 

Diciembre de 2.025, de acuerdo con las disposiciones legales en materia contable 

adaptadas al nuevo Plan General de Contabilidad, conforme al Real Decreto 1515/2007 de 

16 de Noviembre (PYMES),  así como lo indicado en la adaptación sectorial recogida en el 

R.D. 1491/2011 de 24 de Octubre de 2011. 

 

 Los libros de diario y mayor se encuentran a disposición de la Junta General para 

cualquier consulta parcial o total de los mismos. 
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INFORME DE AUDITORIA INDEPENDIENTE 

 

 En cumplimiento del acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Entidad, se está 

sometiendo a auditoría independiente por la firma BDO Auditores, S.L., el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, la memoria y la liquidación del presupuesto 

correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de Diciembre de 2.025.  En el anexo III 

se adjunta el borrador del informe de la firma auditora, sin salvedad alguna y opinión 

favorable. 

vedad alguna.  

SITUACIÓN DE TESORERÍA 

 

 En el ejercicio 2.025 se han realizado cobros en concepto de repercusión de cuotas 

por un montante de 1.519.168,07 €. E ingresos netos de tesorería debidos a cobros de 

deudores por repercusión de gastos y otros ascendieron a 1.632,33 € 

 

 Los pagos a proveedores y acreedores realizados durante 2.025 han ascendido a 

1.589.092,34 €. Los pagos en materia de impuestos ascendieron a 1.278,31 € 

 

 La tesorería y activos financieros disponibles al 31/12/2025 asciende a 362.343,49€ 

importe correspondiente al saldo existente en Bancos y activos financieros; 362.073,67 € y 

en la caja 269.82 €. 

 

 Del citado importe debemos tener en cuenta los pagarés pendientes de vencimiento 

y las deudas de contratistas y acreedores, para calcular el saldo de tesorería líquida al final 

del ejercicio. 

 
Saldo de Tesorería y activos financieros al 31/12/2025     362.243,49 € 
 

Deudas con contratistas   - 199.716,43 € 

 Pagares emitidos pendientes de vto.  - 155.109,88 € 

 Acreedores por prestaciones de servicios -   21.396,11 € 

    Saldo neto de Tesorería       -13.878,93 € 
 
Saldo neto negativo que se cubre con los cobros realizados durante los primeros 
meses del 2026, por importe de 52.370,19 € 
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SITUACIÓN DE DEUDORES 

 

 Las deudas de superficiarios existentes al cierre del ejercicio 2.025 ascienden a un 

total de 602.311,29 €, estando la cantidad de 499.268,45 € como “deterioro de valor de los 

créditos” y la cantidad de 6.445,46 como anticipos, lo que dota un saldo deudor de 

superficiarios que asciende a 96.597,38 € .  

 

Durante los primeros meses de 2026 se han cobrado cuotas correspondientes al 

mencionado saldo por valor de 52.370,19 €. 
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31-dic.-25

INGRESOS CORRIENTES  

PRESUPUESTO REALIZADO DESVIACIÓN

 1.- CUOTAS PROPIETARIOS 1.369.032,93 €        1.369.644,67 €          611,74 €                

 2.- CUOTA CONCESIONARIOS 8.086,90 €               8.090,76 €                 3,86 €                    

 3.- OTROS INGRESOS 10.000,00 €             39.975,19 €               29.975,19 €           

  T O T A L E S  T O T A L E S 1.387.119,83 €   1.417.710,62 €     30.590,79 €       

GASTOS CORRIENTES
PRESUPUESTO REALIZADO DESVIACIÓN

 1.- MANTENIMIENTO 362.754,54 €           331.064,36 €             31.690,18 €           

 2.- JARDINERIA y LIMPIEZA VIARIA 515.698,06 €           511.979,33 €             3.718,73 €             

3.- SEGURIDAD 434.413,53 €           434.027,80 €             385,73 €                

4.- SUPERVISION Y ADMINISTRACION 156.576,50 €           156.641,34 €             64,84 €-                  

5.- OTROS GASTOS 43.665,55 €             67.430,08 €               23.764,53 €-           

  T O T A L E S 1.513.108,18 €   1.501.142,91 €     11.965,27 €       

RESULTADOS EJERCICIO 125.988,35 €-      83.432,29 €-          42.556,06 €       

PARQUE C. TECNOLÓGICO

ISLA DE LA CARTUJA

ENTIDAD DE CONSERVACION

PRESUPUESTO ECONÓMICO 2.025

0,00 €

500.000,00 €

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Evolución del Remanente de la Entidad

ANEXO I Pág. 1
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PRESUPUESTO  REALIZADO  DESVIACIÓN

1.- CUOTAS PROPIETARIOS 1.369.032,93       1.369.644,67       611,74                   

2.- CUOTA CONCESIONARIOS 8.086,90              8.090,76              3,86                       

3.- OTROS INGRESOS 10.000,00            39.975,19            29.975,19              

  T O T A L E S 1.387.119,83       1.417.710,62       30.590,79              

EVOLUCION ANUAL DE LOS INGRESOS

INGRESOS CORRIENTES

ENTIDAD DE CONSERVACION
PARQUE C. TECNOLÓGICO

ISLA DE LA CARTUJA

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2.025

1.- CUOTAS PROPIETARIOS
98%

2.- CUOTA 
CONCESIONARIOS

3.- OTROS INGRESOS

INGRESO PRESUPUESTADO

1.- CUOTAS PROPIETARIOS
93%

2.- CUOTA 
CONCESIONARIOS

3.- OTROS INGRESOS

INGRESO REALIZADO
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GASTOS CORRIENTES
PRESUPUESTO

 
REALIZADO DESVIACIÓN

 

1.- MANTENIMIENTO 362.754,54          331.064,36              31.690,18             

1.1. CONTRATO GENERAL 236.455,59                 216.900,03                      19.555,56                     

1.2. MANTENIMIENTO ESPECIFICOS 25.000,00                   10.454,39                        14.545,61                     

1.3. REPUESTOS Y MATERIALES 59.801,01                   45.392,63                        14.408,38                     

1.4. MANTENIMIENTO DE FUENTES 40.832,35                   57.662,11                        16.829,76 -                    

1.5. ALQUILER INSTALACIONES 665,59                        655,20                             10,39                            

2.- JARDINERIA y LIMPIEZA VIARIA 515.698,06          511.979,33              3.718,73                

2.1. CONTRATO GENERAL 432.784,34                 430.400,80                      2.383,54                       

2.2. MARRAS 6.240,00                     7.797,87                          1.557,87 -                      

2.3. CONTROL ANALÍTICO 2.632,94                     2.631,75                          1,19                              

2.4. REPUESTOS, MAT. Y OT. ACTUACIONES 10.000,00                   7.422,32                          2.577,68                       

2.5. LIMPIEZA ESPECIALES 5.062,50                     4.315,03                          747,47                          

2.6. CONTROL DE PLAGAS 30.637,20                   30.320,86                        316,34                          

2.7. APARCAMIENTOS BANDA OESTE 28.341,08                   29.090,70                        749,62 -                         

3.- SEGURIDAD 434.413,53          434.027,80              385,73                   

3.1. SEGURIDAD E INFORMACION 434.413,53                 434.027,80                      385,73                          

4.- SUPERVISION Y ADMINISTRACION 156.576,50          156.641,34              64,84 -                    

4.1. CONTRATO GENERAL 139.401,51                 139.266,00                      135,51                          

4.2. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 11.393,40                   11.475,34                        81,94 -                           

4.3. AUDITORIA 5.781,59                     5.900,00                          118,41 -                         

5.- OTROS GASTOS 43.665,55            67.430,08                23.764,53 -            

5.1. OTROS GASTOS GENERALES 8.910,00                     9.051,21                          141,21 -                         

5.2. DEPREC.VALOR DEUDA SUP. (PROVISIONES) 34.755,55                   58.378,87                        23.623,32 -                    

  T O T A L E S 1.513.108,18       1.501.142,91           11.965,27             

ENTIDAD DE CONSERVACION
PARQUE C. TECNOLÓGICO

ISLA DE LA CARTUJA

PRESUPUESTO DE GASTOS 2.025

1.- MANTENIMIENTO
24%
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ENTIDAD DE CONSERVACIÓN
 PARQUE C. Y TECNOLOGICO
        ISLA DE LA CARTUJA

B  A  L  A  N  C  E NOTA AÑO 2025 AÑO 2024

ACTIVO

A) ACTIVO NO CORRIENTE 57,05 €                 57,05 €                 

VI. Inversiones financieras a largo plazo 9 57,05 €                 57,05 €                 

B) ACTIVO CORRIENTE 489.553,99 €         592.312,35 €         

I. Existencias
   Anticipos a Proveedores 7 75,60 €                 75,60 €                 

II. Usuarios y otros deudores derivados de la 
actividad y otras cuentas a cobrar 
      Superficiarios 8 96.597,38 €           130.132,34 €         
III. Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar
      Otros deudores 8 14.060,70 €           13.739,77 €           
V. Inversiones financieras a corto plazo 9 15.500,00 €           15.500,00 €           
VI. Periodificaciones a corto plazo 10 976,82 €               950,90 €               
VIII. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes 11 362.343,49 €         431.913,74 €         

TOTAL ACTIVO 489.611,04 €         592.369,40 €         

PATRIMONIO NETO Y PASIVO

A) PATRIMONIO NETO 112.754,04 €         196.186,33 €         

A.1) Fondos Propios
III. Excedente de ejercicios anteriores 3 - 12 196.186,33 €         307.709,05 €         
IV. RESULTADO del ejercicio 3 - 12 83.432,29 €-           111.522,72 €-         

C) PASIVO CORRIENTE 376.857,00 €         396.183,07 €         

II.  Provisiones a corto plazo 13.1 - 14 634,58 €               634,58 €               
V.  Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar
     1. Proveedores 13.0 - 13.2 354.826,31 €         374.836,02 €         
     2. Otros acreedores 13 - 17 21.396,11 €           20.712,47 €           

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO 489.611,04 €         592.369,40 €         

31 de diciembre de 2025
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ENTIDAD DE CONSERVACIÓN
 PARQUE C. Y TECNOLOGICO
          ISLA DE LA CARTUJA

C U E N T A   D E   R E S U L T A D O S NOTA AÑO 2025 AÑO 2024

A) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 1.331.038,92 €         1.331.038,92 €         

1 Ingresos de la actividad propia

· Cuotas de usuarios y afiliados 18 1.377.735,43 €         1.338.901,68 €         

5 Aprovisionamientos 19 1.276.416,29 €-         1.274.994,64 €-         

6 Otros ingresos de la actividad 18 2.932,95 €               4.564,92 €               

8 Otros gastos de la actividad 18-19 187.000,61 €-           179.270,10 €-           

9 Amortización del inmovilizado 6-19 -  €                        -  €                        

13 Otros resultados 18 -  €                        -  €                        

A.1) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD 82.748,52 €-             110.798,14 €-           

14 Ingresos financieros 9-18 -  €                        -  €                        

15 Gastos financieros 19 683,77 €-                  724,58 €-                  

A.2) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS 683,77 €-                  724,58 €-                  

A.3) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS 83.432,29 €-             111.522,72 €-           

19 Impuesto sobre beneficios 17 -  €                        -  €                        

A.4) VARIACIÓN DE PATRIMONIO NETO RECONOCIDO EN EL

       EXCEDENTE DEL EJERCICIO (A.3 + 19) 83.432,29 €-             111.522,72 €-           

I) RESULTADO TOTAL DEL EJERCICIO 3 83.432,29 €-             111.522,72 €-           

31 de diciembre de 2025
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MEMORIA   
(PYMES)   

EJERCICIO 2025  
  

ENTIDAD URBANISTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN   
PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO ISLA DE LA CARTUJA.  

  
  
  
1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD  

  

La Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Parque Científico y Tecnológico de 

la Isla de la Cartuja, se constituyó al amparo del Reglamento de Gestión Urbanística con carácter 

administrativo y personalidad jurídica desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras, en el libro I, de la Sección 3ª (Entidades de Conservación) número de orden 5.  

  

El Reglamento de Gestión Urbanística ha sido derogado por el Decreto 550/2022, que desarrolla 

el Reglamento de la vigente Ley 7/2021, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía.   

  

La Entidad tiene como objeto la conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento 

de las dotaciones e instalaciones de los servicios públicos municipales incluidos en su ámbito. Es 

beneficiaria de la actividad desarrollada por la Entidad toda la población usuaria del Parque Científico 

y Tecnológico de la Isla de la Cartuja.  

  

   Para la consecución de los indicados fines, desarrollará las siguientes actividades:  

  

a) Contratará y financiará la conservación de la urbanización, ejecutada según el proyecto 

correspondiente, con el control de la Administración Actuante el Excmo. Ayuntamiento de 

Sevilla.  

  

b) Velará por la correcta prestación de los servicios públicos en su ámbito de actuación 

mediante la contratación directa con las entidades y empresas suministradoras 

correspondientes.  
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c) Realizará cuantas gestiones sean necesarias ante toda clase de organismos públicos y 

privados que sirvan para los objetivos genéricos de conservación enunciados y que, en 

definitiva, contribuyan a mejorar la organización de la convivencia.  

  

d) Cualesquiera otros que se acuerden acometer, adoptados con quórum suficiente por la Junta 

General y que, encuadrándose dentro de los fines legales de la Entidad, sean en su caso 

debidamente autorizados por la Administración Actuante.  

  

  

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES  

  

2.1. Imagen fiel y marco normativo:  

  

 Las Cuentas Anuales se han formulado conforme a los registros contables contenidos en los libros de 

Diario y Mayor, habiéndose aplicado los preceptos legales contenidos en el ordenamiento jurídico 

mercantil, por lo que dichas Cuentas reflejan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y 

de los resultados de la Entidad.  

  

 La Entidad se ha regido por las disposiciones legales en materia contable adaptadas al nuevo Plan 

General de Contabilidad, conforme al Real Decreto 1515/2007 de 16 de Noviembre (PYMES),  así 

como lo indicado en la consulta nº 1 del BOICAC 73 Marzo de 2008 resuelta por el ICAC, que 

establece: “Las cuentas anuales de las Entidades sin Fines Lucrativos estarán integradas por los 

documentos exigidos por sus disposiciones específicas. En particular, cuando dichas disposiciones 

obliguen a elaborar exclusivamente balance, cuenta de resultados y memoria, las entidades no estarán 

obligadas a elaborar los nuevos documentos incluidos en el PGC 2007 (estados de cambios en el 

patrimonio neto y estado de flujos de efectivo)”.  

  

 Además de lo anteriormente expuesto la información se ha desarrollado conforme la adaptación 

sectorial recogida en el R.D. 1491/2011, el cual dicta las normas de adaptación del Plan General de 

Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y las normas de información presupuestaria y la 

Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 

se aprueba el Plan de contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos.  
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2.2. Principios contables obligatorios aplicados:  

  

Principios Contables  Aplicado  No Aplicado  

Empresa en funcionamiento  X    

Devengo  X    

Uniformidad  X    

Prudencia  X    

No compensación  X    

Importancia relativa  X    

  

2.3. Comparación de la información:  

 De acuerdo con la legislación mercantil, se presenta, a efectos comparativos, con cada una de las 

partidas del balance y de la cuenta de resultados además de las cifras del ejercicio 2025, las 

correspondientes al ejercicio anterior. En la memoria también se incluye información cuantitativa del 

ejercicio anterior, salvo cuando una norma contable específicamente establece que no es necesario.   

  

2.4. Elementos recogidos en varias partidas:  

No se han segregado elementos que pudieran estar integrados en diferentes partidas tanto del 

Balance de Situación como de la Cuenta de Resultados.  

  

2.5. Corrección de errores:  

 No se han apreciado errores que hayan podido cometerse en la confección de la contabilidad de la 

Entidad, por lo que no se ha realizado ajuste alguno sobre este particular.  

  

2.6. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre:  

No se han producido cambios en estimaciones contables que hayan afectado al ejercicio actual 

o que puedan afectar a ejercicios futuros de forma significativa.  

  

2.7. Cambios en criterios contables:   

Durante el ejercicio 2025 no se han producido cambios significativos de criterios contables  

respecto a los criterios aplicados en el ejercicio anterior.  
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2.8. Importancia relativa:   

Al determinar la información a desglosar en la presente memoria sobre las diferentes partidas 

de los estados financieros u otros asuntos, la Entidad, de acuerdo con el Marco Conceptual de las 

normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos, ha tenido 

en cuenta la importancia relativa en relación con las Cuentas Anuales del ejercicio 2025.  

  

En el ejercicio 2025 al igual que en el ejercicio anterior, no se ha determinado provisión alguna 

para cubrir la posible responsabilidad sobre la aplicación de la exención del IVA a determinadas 

actividades que presta la Entidad, ya que los criterios de exención de las actividades que presta la 

Entidad se han integrado en la facturación de la cuota. Esta forma de proceder fue corroborada por la 

emisión del informe de la firma Lebeq Abogados sobre las implicaciones fiscales en el IVA en la 

actividad de la Entidad realizado en Julio de 2021.  

  

3.  EXCEDENTE DEL EJERCICIO  

  

Durante el ejercicio de 2025 se ha producido un excedente negativo (Desahorro/Déficit) por 

importe de 83.432,29 € (111.522,72 € excedente negativo en el Ejercicio 2024). En los presupuestos 

aprobados para el ejercicio 2025, debido al superávit originado en los ejercicios anteriores, se estimaba 

un resultado negativo que ascendía a 125.988,35 €, por tanto, la diferencia positiva entre el resultado 

final y el presupuesto aprobado para el ejercicio asciende a 42.556,06 € (43.744,63 € diferencia positiva 

en el Ejercicio 2024), que corresponde al diferencial de las siguientes partidas:  

  
  EJERCICIO 2025  EJERCICIO 2024  

· Cuotas Superficiarios-Concesionarios(Desviación Positiva)  615.60 €  592,81 €  

· Otros Ingresos y recuperación de saldos de dudoso cobro (Desviación Positiva)  29.975,19 €  38.370,71 € 

· Mantenimiento (Desviación Positiva)  31.690,18 €  22.154,80 € 

· Jardinería y Limpieza Viaria (Desviación Positiva)  3.718,73 €  3.320,14 €  

· Seguridad (Desviación Positiva)  385,73 €  3.346,52 €  

· Administración (Desviación Negativa)  -64,84 €  973,82 € 

· Otros Gastos - Depreciación de Valor (Desviación Negativa)  -23.764,53 €  -25.014,17 €  

 

 TOTALES  42.556,06 €  43.744,63 €  
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Como es habitual en la distribución de resultados, desde la Comisión Ejecutiva de la Entidad se propone 

que el excedente negativo del ejercicio 2025 se absorba en el Fondo Social integrado por el remanente 

de ejercicios anteriores siendo la distribución la siguiente:  

                      Ej. 2025      Ej. 2024  

   Saldo Inicial Fondo Social      196.186,33.- €             307.709,05.- €  
 Resultado del Ejercicio                  - 83.432,29.- €            -111.522,72.- €  
  Saldo Final Fondo Social        112.754,04.- €             196.186,33.- €  

  

Como se puede observar los Fondos Propios que quedan al cierre del ejercicio cubren el Presupuesto 

del año 2026 deficitario por importe de 72.032,34 €, aprobado en la Junta General celebrada el 10 de 

Diciembre de 2025. Si bien pone de manifiesto nuevamente que para el año 2027, la cuota de los 

Superficiarios deberá incrementarse como mínimo en un 5% adicional a la actualización del IPC que 

proceda.   

  

4. NORMAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN  

  

Las normas de valoración utilizadas por la Entidad en la elaboración de las Cuentas Anuales del 

ejercicio 2025 están de acuerdo con lo establecido en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas 

entidades sin fines lucrativos.   

  

Inmovilizado material:   

El criterio que se ha seguido para la valoración de los diferentes bienes que integran el 

inmovilizado material ha sido el de su precio de adquisición.   

  

Los gastos de conservación y mantenimiento que no suponen una ampliación de la vida útil de 

los activos se recogen como gastos del ejercicio.  

  

 La Entidad amortiza su Inmovilizado material, siguiendo el método lineal distribuyendo el 
coste de los activos entre los años de vida útil estimada, según el siguiente detalle:  

BIEN ACTIVO  COEF.  AÑOS  VALOR  
ADQUISICIÓN  

AMORTIZACION  
ACUMULADA  

Acondicionamiento Puerta PS-3  5%  20  14.366,59 €  14.366,59 €  

Adecuación vallado Av. Marie Curie  5%  20  25.821,05 €  25.821,05 €  

Aparcam. Púb. esq. Leonardo da Vinci  5%  20  19.775,29 €  19.775,29 €  

En el ejercicio de 2022 el Inmovilizado Material quedó totalmente amortizado.  
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Instrumentos financieros:  

Los Instrumentos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las 

categorías contempladas en el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines 

lucrativos.  

  

Activos financieros a coste amortizado.  

   La presente norma resulta de aplicación a los siguientes activos financieros:  

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes; es decir, la tesorería depositada en la caja de 

la Entidad, los depósitos bancarios a la vista y los activos financieros que sean convertibles 

en efectivo y que en el momento de su adquisición, su vencimiento no fuera superior a tres 

meses, siempre que no exista riesgo significativo de cambios de valor y formen parte de la 

política de gestión normal de la tesorería de la Entidad.;  

- Créditos por operaciones comerciales, clientes y deudores varios;  

- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, incluidos 

los surgidos de la venta de activos no corrientes;  

- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones 

bonos y pagarés;  

- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, participaciones en 

instituciones de inversión colectivo y otros instrumentos de patrimonio;  

- Derivados con valoración favorable para la Entidad: entre ellos, futuros, opciones, permutas 

financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, y   

- Otros activos financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos 

al personal, fianzas y depósitos constituidos, dividendos a cobrar y desembolsos exigidos 

sobre instrumentos de patrimonio propio.  

  

Un activo financiero es cualquier activo que sea: dinero en efectivo, un instrumento de 

patrimonio de otra empresa, o suponga un derecho contractual a recibir efectivo u otro activo 

financiero, o a intercambiar activos o pasivos financieros con terceros en condiciones 

potencialmente favorables.  

  

Un derivado financiero es un instrumento financiero que cumple las características siguientes:  

1. Su valor cambia en respuesta a los cambios en variables tales como los tipos de interés, los 

precios de instrumentos financieros y materias primas cotizadas, los tipos de cambio, las 
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calificaciones crediticias y los índices sobre ellos y que en el caso de no ser variables 

financieras no han de ser específicas para una de las partes del contrato.  

2. No requiere una inversión inicial o bien requiere una inversión inferior a la que requieren 

otro tipo de contratos en los que se podría esperar una respuesta similar ante cambios en las 

condiciones de mercado.  

3. Se liquida en una fecha futura.  

  

Asimismo, esta norma es aplicable en el tratamiento de las transferencias de activos financieros, 

como los descuentos comerciales y las operaciones de “factoring”.  

1. Reconocimiento  

La Entidad reconocerá un activo financiero en su balance cuando se convierta en una parte 

obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo.  

  

2. Valoración  

Los activos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en alguna de las siguientes 

categorías:  

1. Activos financieros a coste amortizado 2. 

Activos financieros mantenidos para negociar  

3. Activos financieros a coste.  

  

2.1.  Activos financieros a coste amortizado 

En esta categoría se clasificarán, los:  

a) Créditos por operaciones comerciales: son aquellos activos financieros (clientes y 

deudores varios) que se originan en la venta de bienes y la prestación de servicio por 

operaciones de tráfico, y   

b) Otros activos financieros a coste amortizado: son aquellos activos financieros que no 

siendo instrumentos de patrimonio ni derivados, no tiene origen comercial y cuyos 

cobros son de cuantía determinada o determinable. Es decir, comprende a los créditos 

distintos del tráfico comercial, los valores representativos de deudas adquiridos, 

cotizados o no, los depósitos en entidades de créditos, anticipos y créditos al personal, 

las fianzas y depósitos constituidos, los dividendos a cobrar y los desembolsos exigidos 

sobre instrumentos de patrimonio.  
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2.1.1. Valoración inicial  

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por el coste, 

que equivaldrá al valor razonable de la contraprestación entregada más los costes de 

transacción que sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos podrán 

registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento 

inicial.  

  

No obstante, lo señalado en el párrafo anterior, los créditos por operaciones comerciales 

no superior a un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como los 

anticipos y créditos al personal, las finanzas, los dividendos a cobrar o los desembolsos 

exigidos sobre instrumentos de patrimonio, cuyo importe se espera recibir en el corto 

plazo, se podrán valorar por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos 

de efectivo no sea significativo.   

  

2.1.2. Valoración posterior  

Los activos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. 

Los intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, 

aplicando el método del tipo de interés efectivo.  

  

No obstante, lo anterior, los activos con vencimiento no superior a un año que se valoren 

inicialmente por su valor nominal, continuaran valorándose por dicho importe, salvo 

que se hubieran deteriorado.  

  

2.1.3. Deterioro del valor  

Al menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 

necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que el valor de un activo financiero 

o de un grupo de activos financieros con similares características de riesgo valorados 

colectivamente, se ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan 

ocurrido después de su reconocimiento inicial y que ocasione una reducción o retraso 

en los flujos de efectivo estimados futuros, que pueden venir motivados por la 

insolvencia del deudor.  
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La pérdida por deterioro del valor de estos activos financieros será la diferencia entre su 

valor en libros y el valor actual de los flujos de efectivo futuros que se estima van a 

generar, descontados al tipo de interés efectivo calculado en el momento de su 

reconocimiento inicial. Para los activos financieros a tipos de interés variable, se 

empleará el tipo de interés efectivo que corresponda a la fecha de cierre de las cuentas 

anuales de acuerdo con las condiciones contractuales. En el cálculo de las pérdidas por 

deterioro de un grupo de activos financieros se podrán utilizar modelos basados en 

fórmulas o métodos estadísticos.    

  

En su caso, como sustituto del valor actual de los flujos de efectivo futuros se utilizará 

el valor de cotización del activo, siempre que éste sea lo suficientemente fiable como 

para considerarlo representativo del valor que pudiera recuperar la entidad.  

Las correcciones valorativas por deterioro, así como su reversión cuando el importe de 

dicha pérdida disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se 

reconocerán como un gasto o un ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y 

ganancias. La reversión del deterioro tendrá como limite en valor en libros del crédito 

que estaría reconocido en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro 

del valor.  

  

3. Intereses y dividendos recibidos de activos financieros  

Los intereses y dividendos de activos financieros devengados con posterioridad al momento 

de la adquisición se reconocerán como ingresos en la cuenta de pérdidas y ganancias. Los 

intereses deben reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo y los 

dividendos cuando de derecho a recibirlo  

  

A estos efectos, en la valoración inicial de los activos financieros se registrarán de forma 

independiente, atendiendo a su vencimiento, el importe de los intereses explícitos 

devengados y no vencidos en dicho momento, así como el importe de los dividendos 

acordados por el órgano competente en el momento de la adquisición. A estos efectos, se 

entenderá por “intereses explícitos” aquellos que se obtienen de aplicar el tipo de interés 

contractual del instrumento financiero.  
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4. Baja de activos financieros  

La Entidad dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren los 

derechos derivados del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y cuando el cedente 

se haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la propiedad del 

activo.   

En las operaciones de cesión en las que de acuerdo con lo anterior no proceda dar de baja 

el activo financiero, se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado de los 

importes recibidos.  

  

Pasivos financieros a coste amortizado.  

La presente norma resulta de aplicación a los siguientes pasivos financieros:  

- Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores varios; - 

Deudas con entidades de crédito:  

- Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos y 
pagarés;  

- Deudas con características especiales, y -  Otros pasivos financieros.  

1. Reconocimiento  

La empresa reconocerá un pasivo financiero en su balance cuando se convierta en una parte 

obligada del contrato o negocio jurídico conforme a las disposiciones del mismo.  

2. Valoración  

Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasificarán en alguna de las siguientes 

categorías:  

1. Pasivos financieros a coste amortizado.  

2. Pasivos financieros mantenidos para negociar.  

2.1.Pasivos financieros a coste amortizado En esta 

categoría se clasificarán los:  

a) Débitos por operaciones comercial: son aquellos que se originan en la compra de bienes 

y servicios por operaciones de tráfico de la Entidad, y   

b) Débitos por operaciones no comerciales.  

  

2.1.1. Valoración inicial  

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán inicialmente por el coste, que 

equivaldrá al valor razonable de la contraprestación recibida, ajustado por los costes de 

transacción que les sean directamente atribuibles; no obstante, estos últimos, así como las 
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comisiones financieras que se carguen a la empresa cuando se originen las deudas con terceros, 

podrán registrarse en la cuenta de pérdidas y ganancias en el momento de su reconocimiento 

inicial.  

  

2.1.2. Valoración posterior  

Los pasivos financieros incluidos en esta categoría se valorarán por su coste amortizado. Los 

intereses devengados se contabilizarán en la cuenta de pérdidas y ganancias, aplicando el 

método del tipo de interés efectivo.   

  

3. Baja de pasivos financieros  

La empresa dará de baja un pasivo financiero cuando la obligación se haya extinguido. 

También dará de baja los pasivos financieros propios que adquiera, aunque sea con la 

intención de recolocarlos en el futuro.  

Si se produjese un intercambio de instrumentos de deuda entre un prestamista y un 

prestatario, siempre que éstos tengan condiciones sustancialmente diferentes, se registrará 

la baja del pasivo financiero original y se reconocerá el nuevo pasivo financiero que surja. 

De la misma forma se registrará una modificación sustancial de las condiciones actuales de 

un pasivo financiero.  

La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero o de la parte del mismo que se 

haya dado de baja y la contraprestación pagada, incluidos los costes de transacción 

atribuibles y en la que se recogerá asimismo cualquier activo cedido diferente del efectivo 

o pasivo asumido, se reconocerá en la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio en que 

tenga lugar.   

En el caso de un intercambio de instrumentos de deuda que no tengan condiciones 

sustancialmente diferentes, el pasivo financiero original no se dará de baja del balance. El 

coste amortizado del pasivo financiero se determinará aplicando el tipo de interés efectivo, 

que será aquel que iguale el valor en libros del pasivo financiero en la fecha de modificación 

con los flujos de efectivo a pagar según las nuevas condiciones.  

A estos efectos, las condiciones de los contratos se considerarán sustancialmente diferentes 

cuando el valor actual de los flujos de efectos del nuevo pasivo financiero, incluyendo las 

comisiones netas cobradas o pagadas, sea diferente, al menos en un diez por ciento al valor 

actual de los lujos de efectos remanente del pasivo financiero original, actualizados ambos 

al tipo de interés efectivo de éste.  
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Impuestos sobre beneficios:  

  

La Entidad determina gasto por Impuesto sobre beneficios, sobre los rendimientos no exentos 

derivados de la cesión del patrimonio de la Entidad, es decir sólo de los rendimientos financieros 

obtenidos.   

  

Ingresos y gastos:  

  

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio de devengo, es decir, cuando se produce 

la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del 

momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. Se 

contabilizan por su valor de realización y precio de adquisición.  

  

Provisión para otras eventualidades:  

  

Hasta el año 2020 las dotaciones realizadas han correspondido al importe estimado siguiendo 

el criterio de prudencia, para hacer frente a otras posibles eventualidades relacionadas con la 

exención del IVA. Su dotación se efectuó de acuerdo con los criterios de la Entidad procedentes 

de dictamen de firma independiente. Este dictamen se actualizó en 2021 corroborando la 

situación asimilada por la Entidad sobre la aplicación del IVA en su actividad no teniendo que 

dotar provisión en el ejercicio 2022.  

  

En el ejercicio 2020 se provisionaron las posibles repercusiones económicas que pudieran 

derivarse de las reclamaciones por daños acaecidos debido a la caída de ramas de árboles en el 

recinto y en los aparcamientos de la banda oeste situados en la calle Torricelli. Durante el año 

2021 se aplicó la dotación en el pago de 4 sucesos, quedando dotada la provisión por valor de 

1.834,58 €. Durante el año 2023 se resolvieron dos reclamaciones teniendo que hacer uso de la 

franquicia del seguro por valor de 600,00 € cada reclamación, reduciéndose la dotación contable 

de la provisión a 684,58 €. Así mismo se indica que durante los años 2023, 2024 y 2025 no ha 

habido nuevas reclamaciones patrimoniales contra la Entidad.   
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5. ACTIVO INMOVILIZADO  

El movimiento habido durante el ejercicio 2025 y el 2024 en las diferentes cuentas del inmovilizado 

y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas, ha sido nulo, como se refleja en el siguiente 

cuadro:   

       EJERCICIO 2025:  

NATURALEZA                   S/INICIAL          ENTRADAS  SALIDAS            S/FINAL  
  
Inmovilización Material                  0,00 €                    0,00 €   0,00€                          0,00  €  

Costes                          355.134,92 €                     0,00 €              0,00€               355.134,92  €  

· Adec.Aparcamientos BO               68.250,87 €           0,00 €          0,00 €                  68.250,87 €  

· Sistema Control Accesos            105.438,29 €           0,00 €           0,00 €                     105.438,29 €  

· Estructuras de Sombras               73.052,15 €            0,00 €           0,00 €             73.052,15 €  
· Señalización Vertical     7.121,85 €    0,00 €    0,00 €      7.121,85 € · 

Señalización Horizontal                               4.946,00 €    0,00 €    0,00 €      4.946,00 €  

· Acondicionamiento Puerta PS-3                14.366,59 €    0,00 €    0,00 €     14.366,59 € · 

Adecuación Vallado Av. Marie Curie         25.821,04 €    0,00 €    0,00 €     25.821,04 € · 

Adecuac. Aparcamiento Publico                19.775,29 €    0,00 €    0,00 €     19.775,29 €  

· Papeleras                 3.527,70 €    0,00 €    0,00 €      3.527,70 € · 

Fuentes Ornamentales                   32.835,14 €    0,00 €    0,00 €     32.835,14 €  

Amortización Acumulada                 - 355.134,92 €                 0,00 €        0,00 €            - 355.134,92 €  

  
EJERCICIO 2024:  

NATURALEZA                   S/INICIAL          ENTRADAS  SALIDAS            S/FINAL  
  
Inmovilización Material                  0,00 €                    0,00 €   0,00€                          0,00  €  

Costes                          355.134,92 €                   0,00 €              0,00€               355.134,92  €  

· Adec.Aparcamientos BO            68.250,87 €          0,00 €       0,00 €        68.250,87 €  

· Sistema Control Accesos          105.438,29 €          0,00 €       0,00 €                  105.438,29 €  

· Estructuras de Sombras               73.052,15 €           0,00 €          0,00 €     73.052,15 €  

· Señalización Vertical             7.121,85 €    0,00 €     0,00 €                  7.121,85 € 

· Señalización Horizontal                              4.946,00 €    0,00 €    0,00 €                  4.946,00 €  

· Acondicionamiento Puerta PS-3                14.366,59 €    0,00 €    0,00 €                14.366,59 € 

· Adecuación Vallado Av. Marie Curie        25.821,04 €    0,00 €    0,00 €                25.821,04 € 

· Adecuac. Aparcamiento Publico                19.775,29 €    0,00 €    0,00 €                19.775,29 €  

· Papeleras                 3.527,70 €    0,00 €    0,00 €    3.527,70 € 

· Fuentes Ornamentales                   32.835,14 €    0,00 €    0,00 €                32.835,14 €  

Amortización Acumulada                 - 355.134,92 €                 0,00 €        0,00 €            - 355.134,92 €  

  



ENTIDAD URB.COLABORAD.CONSERVACIÓN  
PARQUE C. Y TECNOLÓGICO ISLA CARTUJA  

Memoria Ejercicio 2025- Pág. 14  

Al cierre del ejercicio 2025, los elementos del activo material están totalmente amortizados, la 
composición del activo es la siguiente:  
  

   EJERCICIO 2025  
  

ELEMENTO DEL ACTIVO  VALOR DE 
ADQUISICIÓN  

FECHA FINAL 
AMORTIZACIÓN  

  
· Adecuación Aparcamientos B. Oeste   

 
68.250,87 €  

  
Diciembre 2004  

· Sistema Control de Accesos  105.438,29 €  Diciembre 2005  
· Estructuras de sombras   73.052,15 €  Diciembre 2009  
· Señalización Viales Públicos  12.067,85 €  Diciembre 2016  
· Papeleras (50 L)  3.527,70 €  Diciembre 2007  
· Fuentes Ornamentales  
· Acondicionamiento Puerta PS-3  

32.835,14 €  
14.366,59 €  

Diciembre 2013  
Diciembre 2022  

· Adecuación Vallado y puertas Av. Marie Curie  25.821,04 €  Diciembre 2022  
· Aparcamiento Esquina Leonardo da Vinci. Zona Sur  19.775,29 €  Diciembre 2022  

  
  

6. BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO  

  

No existen elementos patrimoniales que tengan esta consideración, ni existieron en el ejercicio 

anterior correspondiente a 2025.  

  

7. EXISTENCIAS  

  

Esta partida recoge la cantidad de 75,60 €, pendiente de regularizar de los anticipos realizados 

durante el año 2022, debido a un cálculo estimativo de la facturación a recibir, de obras pendientes 

de realizar en concreto la rotulación exterior de uno de los centros de transformación ubicados en 

el recinto, así como una prueba de rotulación en una de las señales del nomenclátor del viario.   

  

8. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA  

  

La partida B II Usuarios y Superficiarios, del Activo del Balance, al finalizar el ejercicio recoge 

un saldo de 96.597,38 € (130.132,34 € en el ejercicio 2024), cuyo movimiento y desglose durante 

el ejercicio es el siguiente:  
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EJERCICIO 2025:  

USUARIOS/DEUDORES  S/INICIAL  ENTRADAS  SALIDAS  SALDO FINAL  

· Superficiarios Entidad  137.327,80 €  1.497.479,65 €  1.527.470,94 €  103.336,51 €  

· Superficiarios dudoso Cobro  477.638,16 €  58.378,87 €  37.042,24 €  498.974,79 €  

· Superfic.Pag. Pte. de Vto.  -0,01 €  0,00 €  0,00 €  -0,01 €  

· Concesionarios esp. Público  3.543,67 €  8.835,24 €  12.378,91 €  0,00 €  

· Anticipos de Superficiarios  -6.445,46 €  0,00 €  0,00 €  -6.445,46 €  

· Deterioro valor crédito Superfic.  -477.931,82 €  -58.378,87 €  -37.042,24 €  -499.268,45 €  

TOTALES......................................  130.132,34 €   1.506.314,89 €  1.539.849,85 €  96.597,38 €  

 EJERCICIO 2024:  

USUARIOS/DEUDORES  S/INICIAL  ENTRADAS  SALIDAS  SALDO FINAL  

· Superficiarios Entidad  137.754,24 €  1.455.150,83 €  1.459.577,27 €  133.327,80 €  

· Superficiarios dudoso Cobro  461.736,28 €  56.709,67 €  40.807,79 €  477.638,16 €  

· Superfic.Pag. Pte. de Vto.  -0,01 €  0,00 €  0,00 €  -0,01 €  

· Concesionarios esp. Público  681,55 €  8.586,36 €  5.724,24 €  3.543,67 €  

· Anticipos de Superficiarios  -6.445,46 €  0,00 €  0,00 €  -6.445,46 €  

· Deterioro valor crédito Superfic.  -462.029,94 €  -56.709,67 €  -40.807,79 €  -477.931,82 €  

TOTALES......................................  131.696,66 €   1.463.737,19 €  1.465.301,51 €  130.132,34 €  

  

La partida B III Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar del ejercicio 2025 asciende a la 

cantidad de 14.060,70 € (13.739,77 € en el ejercicio 2024). Incluye los saldos pendientes de 

ingresar por parte de las empresas suministradoras de Electricidad y Agua, por valor de 2.274,23 

€, correspondiente a las fianzas depositadas para la contratación de los suministros eléctricos 

de fuentes ornamentales y otros. Incluye también las cantidades pendientes de facturar 

correspondiente al anuncio de la licitación del servicio de Limpieza vairia y Jardinería realizado 

durante 2025 y que ha entrado en vigor en 2026 por valor de 1.584,00 €. Así mismo también 

está incluido en el total de la partida la liquidación del Impuesto de Valor Añadido con un saldo 

a favor de la Entidad de 10.202,37 €.   

  

En el ejercicio 2025, la Entidad ha registrado la cantidad de 37.042,24 € en concepto de 

derechos de cobro a superficiarios de dudoso cobro que ha cobrado directamente en favor de la 

propia Entidad y por las cuales se ingresaron en el presente ejercicio. (En 2024 este importe 

ascendió a 40.805,79 €). Así mismo se deterioraron saldos de superficiarios por valor de 

53.897,38 € (56.707,67 en el año 2024).  
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9. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO Y LARGO PLAZO.  

 

La partida B V Inversiones financieras a corto plazo, recoge un saldo de 15.500,00 €, 

correspondiente a la imposición a plazo fijo en la entidad bancaria Ibercaja. con vencimiento en 

2026. (15.500,00 € - Ejercicio 2025).  

  

31 de diciembre de 2025  
    

   Activos financieros a Largo 
plazo  

Activos  financieros  a 
Corto plazo  

   Créditos, derivados y otros  Créditos, derivados y otros  

Activos financieros a coste amortizado  57,05    126.158,08  

Total  57,05    126.158,08  

  
31 de diciembre de 2024  

  

  

  

  
   Instrumentos financieros a 

largo plazo  
Instrumentos financieros a  
Corto plazo  

   Créditos, derivados y otros  Créditos, derivados y otros  

Activos financieros a coste amortizado  57,05  159.372,11  

Total  57,05  159.372,11  

   

10. PERIODIFICACIONES A CORTO PLAZO.   

Conforme al imperativo del principio de devengo, se ha aplicado ajuste del coste de la prima anual 

del seguro de responsabilidad civil que corresponde al ejercicio 2025, que asciende a 976,82 €  

(950.90 € en el ejercicio 2024).  

  

11. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES   

La composición de este epígrafe al 31 de diciembre es la siguiente:  

  
(Euros)   2025  2024  
Caja              269,82 €               90,23 €  

 Cuentas corrientes a la vista       362.073,67 €       431.823,51 €  
       362.343,49 €      431.913,74 €  

  

Las cuentas corrientes no devengan tipo de interés. No hay restricciones a la disponibilidad de estos 

saldos.   
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12. FONDOS PROPIOS  

La Entidad no tiene valoración de las participaciones de los integrantes de las mismas. El importe 

que refleja el apartado de Fondos Propios procede de los resultados acaecidos en los ejercicios 

anteriores.  

  

El saldo inicial del ejercicio 2025 de los fondos propios, asciende a la cantidad de 196.186,33 € 

(307.709,05 € en el ejercicio 2024) procedente de resultados positivos de ejercicios anteriores. Al 

finalizar el ejercicio y consecuencia de resultado negativo habido en el mismo, los Fondos propios 

ascienden a la cantidad de 112.754,04 € (196.186,33 € en el ejercicio 2024).  Tal y como se indica 

en el punto 3 de la presente memoria.   

  

13. PASIVOS FINANCIEROS  

13.0. Pasivos Financieros  

La composición de los pasivos financieros al 31 de diciembre es la siguiente:  

               

    Derivados y otros    Total   
 (Euros)   2025  2024  2025  2024  
Pasivos financieros a coste 
amortizado a corto plazo   

 Débitos y partidas a pagar*  

   
  

376.857,00  

   
  

396.183,07  

   
  

376.857,00  

  

396.183,07  
     
     376.857,00    396.183,07    376.857,00    396.183,07  

* Excluyendo deudas con la Administración Pública   

Estos importes se desglosan en el balance de la siguiente forma:         

           Derivados y otros    Total   
 (Euros)         2025       2024    2025  2024  

  Pasivos financieros corrientes              
      Provisiones a corto plazo (nota 14)          634,58          634,58          634,58          634,58  
 Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar*    376.222,42   395.548,49   376.222,42   395.548.49  

   376.857,00   396.183,07   376.222,42   396.183,07 
* Excluyendo deudas con la Administración Pública           

  

13.1. Provisiones a corto plazo   

La composición de este epígrafe es la siguiente:  

        
(Euros)  2025  2024  
Provisión a c/ plazo por 
posibles responsabilidades 
por siniestros habidos.  

     634,58  
  

     634,58  
 

  634,58   634,58  
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13.2. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar  

La composición de este epígrafe es la siguiente:    

  

 

 

 

  

        * Excluyendo deudas con la Administración Pública   
  

Al cierre del ejercicio 2025 la Entidad no tiene instrumentos financieros por operaciones ajenas a su 

actividad con vencimiento ni inferior ni superior a un año. Al igual que en el ejercicio anterior 

correspondiente a 2024.  

  

14. PROVISIONES  

Durante el año 2020 se recibieron reclamaciones patrimoniales relativas a daños causados por 

caídas de ramas en el viario, que se comunicaron a nuestra compañía de seguros Mapfre, para que 

se haga cargo de nuestra defensa y sea cubierta por nuestra póliza de responsabilidad civil que 

tenemos contratada. No obstante, nuestra póliza tiene una franquicia que asciende a 600,00 €, por 

lo que se dotó provisión a corto plazo para cubrir posibles responsabilidades por importe de 

2.968,85 €. Esta provisión no estaba dotada con anterioridad al no haber habido reclamaciones.  En 

el año 2021 no se recibieron nuevas reclamaciones, pero se resolvieron cuatro reclamaciones en 

donde hemos abonado la cantidad de 1.134,27 € reduciendo la provisión dotada, quedando 

establecida al cierre del ejercicio 2021 en 1.834,58 €. En el año 2022 no se recibieron reclamaciones 

manteniéndose el saldo de la provisión. En el ejercicio 2023, se resolvieron dos reclamaciones 

teniendo que abonar el importe de la franquicia que asciende a 600,00 € por reclamación, lo que 

resulta en una reducción de la provisión a 634,58 €. Este montante de provisión se ha mantenido 

durante el año 2025, ya que no ha habido ninguna resolución.  

  

15. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS  

Durante el ejercicio 2025 no se han recibido subvenciones, donaciones o legados. Ni en el ejercicio 

anterior.  

  

16.  DEUDAS  

Todas las deudas de la Entidad derivan de su actividad, por lo que vencen a corto plazo, no 

devengan intereses y carecen de garantías especiales.  

  

(Euros)  2025  2024  

Proveedores  
 

354.826,31      374.836,02  
Acreedores varios*      21.396,11      20.712,47  
   376.222,42   395.548,49  
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17.  SITUACIÓN FISCAL  

Impuesto sobre beneficios:  

  

Las entidades de conservación son entidades urbanísticas de conservación, previstas en el 

artículo 201 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre de 2022, correspondiente al Reglamento 

General de la Ley 7/2021, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.   

  

Como Entidad Urbanística Colaboradora, tiene naturaleza administrativa, personalidad jurídica 

propia y plena capacidad jurídica desde su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas 

Colaboradoras, tal y como señalan el Reglamento General de la Ley 7/2021, de impulso para la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía y la aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana. En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1. de la Ley 

27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades (LIS), la entidad constituida, será 

en principio, contribuyente de este Impuesto, siéndole de aplicación el régimen de las entidades 

parcialmente exentas regulado en el capítulo XIV del título VII de la citada Ley en cuanto no 

tenga ánimo de lucro.  

  

El capítulo XIV del título VII de la LIS regula el régimen de las entidades parcialmente exentas, 

régimen aplicable a las entidades sin ánimo de lucro que no reúnan los requisitos para disfrutar 

del régimen fiscal establecido en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de 

entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.  

  

La aplicación del mencionado régimen especial supone que, tal y como establece el artículo 110 

de la LIS, estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades las siguientes rentas:  

- Las que procedan de la realización de actividades que constituyan su objeto social o 

finalidad específica.  

- Las derivadas de adquisiciones y de transmisiones a título lucrativo siempre que unas y 

otras se obtengan en cumplimiento de su objeto social o finalidad específica.  

- Las que se pongan de manifiesto en la transmisión onerosa de bienes afectos a la 

realización de objeto social o finalidad específica cuando el importe obtenido se destine 

a nuevas inversiones relacionadas con dicho objeto social o finalidad específica.  
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La exención anterior no alcanzará a los rendimientos de actividades económicas, ni a las rentas 

derivadas del patrimonio, ni a las rentas obtenidas en transmisiones, distintas de las señaladas 

anteriormente.  

  

Por ello, la Entidad determina gasto por Impuesto sobre beneficios, sobre los rendimientos no 

exentos derivados de la cesión del patrimonio de la Entidad, es decir sólo de los rendimientos 

financieros obtenidos.  El cálculo del gasto para el ejercicio 2025 es 0,00 €, debido a que no ha 

habido rendimientos financieros durante el año.  (En 2024, también fue 0,00 €)  

  

Impuesto sobre el Valor Añadido:  

  

A tenor de la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de julio de 2005 sobre la exención del 

impuesto sobre el valor añadido de la actividad que desarrollan las Entidades Urbanísticas de 

Conservación, la Entidad considera que tal aplicación en el ámbito de actuación de la misma es 

susceptible de producir distorsiones de competencia, lo que provoca en su opinión la no 

exención del impuesto. Este pronunciamiento es idéntico al que mantiene la Gerencia de 

Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, representante del Ayuntamiento en Juntas de 

Compensación y Entidades Urbanísticas Colaboradoras,   

  

Con fecha 7 de Abril de 2016,  la Gerencia de Urbanismo dio traslado de la respuesta de la 

Dirección General de Tributos a la cuestión planteada sobre la afección del IVA a las actividades 

de las Entidades de Conservación así como la distorsión de competencia que produce tal 

exención, la mencionada respuesta  no resuelve las cuestiones planteadas, en tanto no se indica 

que servicios están exentos y cuáles no, ni se hace referencia al importante tema de la posible 

distorsión de la competencia que indica la Ley. Por tanto, la Entidad se dirigió a la 

Administración Urbanística Actuante, exponiendo su posición y solicitando se fijen los criterios 

para proceder. No habiendo habido respuesta hasta la fecha.   

  

No obstante, lo anterior, la Comisión Ejecutiva de la Entidad, en el año 2016 procedió a encargar 

la emisión de un informe sobre la cuestión planteada a una firma independiente, siendo la 

adjudicataria Sanguino Abogados, que elaboró el mismo. Siendo actualizado el mencionado 

informe durante el año 2018.   
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Desde el ejercicio 2017 se emite la facturación con el desglose de cuotas exentas y cuotas no 

exentas del impuesto. Esta forma de proceder ha sido corroborada por el Informe Independiente 

realizado por la firma Lebeq Abogados en Julio de 2021, correspondiente a las Implicaciones 

Fiscales en el IVA de las actividades que desarrolla la Entidad y que actualiza los informes que 

fueron realizados en los años 2016 y 2018.  

  

La liquidación del Impuesto de Valor Añadido al cierre del ejercicio muestra un saldo a favor 

de la Entidad de 10.202,37 € (En el ejercicio 2024 mostraba un saldo deudor de 8.515,44 €).  

  

  

18.  INGRESOS Y GASTOS  

  

Los ingresos percibidos durante el ejercicio 2025 por cuotas facturadas a superficiarios y 

concesionarios de espacios públicos, para el desarrollo de la actividad de la Entidad ascienden 

a 1.377.735,43 € (1.338.901,68 € en el ejercicio 2024).  

  

En concepto de otros ingresos de gestión se han recibido ingresos por un importe de  

2.932,95€ (4.564,92 € en el ejercicio 2024) por repercusión de gastos realizados a terceros.   

  

Al igual que en el ejercicio anterior, durante 2025 no ha habido ingresos por exceso de 

provisiones dotadas.  

  

Durante el ejercicio 2025, no se han producido gastos por resultados extraordinarios. (Tampoco 

se produjeron en el ejercicio de 2024)  

  

En el año 2025 no se devengaron ingresos por intereses financieros. (En 2024 tampoco se 

devengó ingreso alguno).  

  

En el ejercicio la Entidad no ha tenido gastos por ayudas monetarias derivadas del cumplimiento 

de los fines de la actividad propia de la Entidad. Por tal motivo indicar que el saldo contable de 

la partida 2 de la Cuenta de Resultados “Ayudas Monetarias” ha sido 0 €.  

  

La Entidad no tiene epígrafe correspondiente a Gastos de personal, ya que no existe relación 

laboral de carácter estatutaria con nadie, así pues, no existe saldo contable de la partida 8 de la 
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Cuenta de Resultados de la Entidad, porque los servicios que se prestan se contratan con 

terceros.   

  

En el Plan de Contabilidad de pequeñas y medianas entidades sin fines lucrativos que entró en 

vigor el 1 de Enero de 2008, la provisión para insolvencias de clientes (tráfico), en el caso de la 

Entidad cuotas pendientes de superficiarios, desapareció como tal, así como su reflejo directo 

mediante partida específica en la Cuenta de Resultados, quedando incluida en el punto 8 de la 

misma en Otros Gastos de la Actividad. Al finalizar el ejercicio y siguiendo el principio de 

prudencia que siempre ha caracterizado a la Entidad en la elaboración de sus Cuentas Anuales 

y para conducir las mismas a reflejar su imagen fiel, se ha considerado que los saldos de 

superficiarios, se consideraran de dudoso cobro, siempre que exista evidencia objetiva de que 

el valor de un crédito se ha deteriorado con independencia de su antigüedad, este criterio se 

implantó en el ejercicio anterior, continuándose en el presente, asumiendo la salvedad que 

nuestros auditores en el ejercicio 2014 nos indicaron, ya que con anterioridad se consideraban 

los saldos con una antigüedad superior a un año. Así mismo se procede a reflejar el deterioro 

del valor del crédito de superficiario correspondiente, ascendiendo a la cantidad de 58.378,87 € 

(56.709,67 € en el ejercicio 2024) que se encuentra incluida en el punto 8 de la Cuenta de 

Resultados.   

  

Así mismo, indicar que durante el ejercicio se han cobrado deudas de dudoso cobro con reflejo 

del deterioro del valor en ejercicios anteriores por valor de 37.042,24 € (40.807,79 € en el año 

2024), incluyéndose en la mencionada nota número 8.   
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19.  ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A 

FINES PROPIOS. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  

  

Conforme a la Ley 50/2002, de 26 de diciembre de Fundaciones y entidades sin ánimo de lucro, 

se proceder a facilitar la siguiente información:  

  

 19.1  Actividad de la entidad.  

a) Identificación.  

Denominación de la actividad:  
  
Conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e instalaciones 
de los servicios públicos municipales incluidos en su ámbito de actuación.  
  
Tipo de actividad: Propia  
  
Identificación de la actividad por sectores: Público  
  
Lugar de desarrollo de la actividad:  
Parque Científico y Tecnológico Isla de la Cartuja Sevilla   
  
Descripción detallada de la actividad realizada:  
La conservación de las obras de urbanización y el mantenimiento de las dotaciones e 
instalaciones de los servicios municipales incluidos en la delimitación de su ámbito de actuación 
se realiza mediante la contratación directa con las entidades públicas o privadas y empresas 
suministradoras correspondientes. Los servicios que se prestan en la actualidad se corresponden 
al mantenimiento preventivo y general del viario, alumbrado público y fuentes ornamentales. 
La prestación del servicio de jardinería, control de plagas y desinfección, la limpieza del viario 
público, así como la del servicio de seguridad general, excluida la actuación en las propiedades 
de carácter privado.  
  

b) Recursos Humanos empleados en la actividad  
EJERCICIO 2025  Número  Nº de horas / año  

Tipo  Previsto  Realizado  Previsto  Realizado  
 Personal Asalariado               -                    -                      -                      -       
 Personal con contrato de servicios                33                 33             62.470   62.470  
 Personal Voluntario               -                    -                      -                      -       

  
EJERCICIO 2024  Número  Nº de horas / año  

Tipo  Previsto  Realizado  Previsto  Realizado  
 Personal Asalariado               -                    -                      -                      -       
 Personal con contrato de servicios                33                 33             62.470            62.470     
 Personal Voluntario               -                    -                      -                      -       
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c) Beneficiarios o usuarios de la actividad  

  

Los miembros integrantes de la entidad se enumeran:  

   2025  2024  

Tipo  Previsto  Realizado  Previsto  Realizado  

Personas físicas  17  17  17  17  

Personas jurídicas  123  122  120  123  
        Los usuarios del Parque Científico y Tecnológico se estiman en más de 20.000 personas.  

  

  

d) Recursos económicos empleados en la actividad  

  EJERCICIO 2025  EJERCICIO 2024  

Gastos / Inversiones  Previsto  Realizado  Previsto      Realizado  
Aprovisionamientos   1.312.866,12     1.276.416,29   1.304.456,54 1.274.994,64  

Otros gastos de la actividad   198.492,06     185.904,73   194.369,68 218.919,99  

Amortización del Inmovilizado   -     -   - -  
Gastos financieros y bancarios   1.750,00     1.779,65   1.750,00 1.880,48  

Impuestos sobre beneficios   -     -   - -  

TOTAL RECURSOS  1.513.108,18  1.464.100,67  1.500.576,22  1.495.795,11  
  

  

e) Objetivos e indicadores de la actividad  
EJERCICIO 2025      

      Cuantificación  

Objetivo  Indicador  Previsto  Realizado  
Presupuesto con resultado  
negativo para ejecutar acciones 
conforme la disponibilidad de 
tesorería  

Desviación    - 125.988,35 €    - 83.432,29 € 

EJERCICIO 2024      

     Cuantificación  

Objetivo  Indicador  Previsto  Realizado  
Presupuesto con resultado  
Equilibrado ejecutándose las 
acciones conforme la 
disponibilidad de tesorería  

Desviación    - 155.267,35 €    -111.267,35 € 

 

 Al tener una única actividad la entidad, los recursos económicos totales de la misma 
corresponden a los de la propia entidad.  
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 f) Recursos económicos obtenidos por la entidad  

   EJERCICIO 2025  EJERCICIO 2024  

I N G R E S O S  Previsto  Realizado  Previsto  Realizado  
Ingresos ordinarios por cuotas de 
Propietarios  1.369.032,93  1.369.644,67  1.330.449,88  1.331.038,92  
Ingresos ordinarios por cuotas de  
Concesionarios  8.086,90  8.090,76  7.858,99  7.862,76  
Ingresos derivados del patrimonio  
(ingresos financieros)  -  -  -  -  
Otros Ingresos  10.000,00   2.932,95  7.000,00  4.564,92  

  
TOTAL  1.387.119,83  1.380.668,38  1.345.308,87  1.343.466,60  

 No existen recursos obtenidos por deudas contraídas u otras obligaciones financieras asumidas.  

  

g) Desviaciones entre lo presupuestado y lo realizado.  

Las principales diferencias de los objetivos previstos en el presupuesto del ejercicio 2025 y el 

cumplimiento del mismo, (tal como se indica en el punto 3 de la presente memoria) distinguidas 

por cada partida presupuestaria son:  

· Gastos  

La ejecución de las partidas correspondientes a gastos corrientes, durante el año 2025 ha 

generado una desviación positiva sobre el presupuesto, que asciende a 11.965,27 € el 

equivalente al 0,8 % del gasto total presupuestado.   

  

Las desviaciones obtenidas durante el ejercicio corresponden a las siguientes partidas:  

 

Mantenimiento: Este capítulo de gastos recoge un ahorro importante sobre la dotación 

presupuestada que asciende al 8,7%, principalmente por un desarrollo económico positivo de 

la partida de “Mantenimiento Específicos” y “Repuestos y materiales” que ha sido inferior a la 

estimada presupuestariamente.  En este mismo capítulo, se pueden observar desviaciones 

negativas en las partidas de Mantenimiento de Fuentes que han sido absorbido por la desviación 

positiva de la partida “Contrato General”.   

   

Jardinería y Limpieza viaria: La ejecución global de esta partida recoge una desviación 

positiva mínima del 0,7% sobre la dotación presupuestada, ejecutándose conforme a las 

estimaciones realizadas.  

  

Seguridad: Desviación positiva mínima de 385,73 € el 0,1% de la dotación presupuestaria.   
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Administración: Refleja una desviación negativa mínima que asciende a 64,84 €, se considera 

que la ejecución de la partida se ha ajustado al presupuesto aprobado.   

  

Otros gastos y Depreciaciones del Valor de la deuda de Superficiarios.   

Desviación negativa por un incremento mínimo de la partida de “otros gastos” y un 

incremento de la partida correspondiente a la Depreciación del Valor de la deuda de 

Superficiarios que ha experimentado un aumento notable, lo que ha supuesto una desviación 

del 54,4% de este punto.   

  

· Ingresos.  

La desviación positiva del epígrafe de ingresos sobre la dotación presupuestada asciende a 

30.590,79 € lo que representa un 2,2 % del total presupuestado y corresponde principalmente 

al cobro de deuda deteriorada de superficiarios cobradas por la propia Entidad.   

  

 19.2  Aplicación de elementos patrimoniales a fines propios  

Desglosamos a continuación la información sobre los bienes y derechos que forman parte de 

los fondos propios vinculados al cumplimiento de los fines propios. Así como el destino de los 

ingresos percibidos.  

 1. Grado de cumplimiento del destino de rentas e ingresos  

Ejercicio  
Resultado 
 Contable  

Ajustes 
Negativos  

Ajustes Positivos 
(*)  

Base de Cálculo  
Renta a destinar 

Fondos  
Propios  

%  

Recursos  
Detinados a fines 

(Gastos +  
Inversiones)  

   Anteriores        153.116,68 €    -   €      340.249,15 €       493.365,83 €      493.365,83 €   100     1.266.250,64 €   

 
2.018 

        
      149.724,11 € -   €          4.768,12 €       154.492,23 €      154.492,23 €   100     1.212.347,96 €   

            
2.019     

  
       39.685,00 €   -   €          2.998,14 €         42.683,14 €        42.683,14 €   100     1.358.071,87 €   

            
2.020     

  
     123.291,98 €   -   €          2.998,14 €       126.290,12 €      126.290,12 €   100     1.278.402,75 €   

            
2.021     

  
        6.438,70 €   -   €          2.998,14 €           9.436,84 €          9.436,84 €   100     1.272.484,66 €   

            
2.022     

  
-       1.085,22 €   -   €          1.123,23 €                38,01 €               38,01 €   100     1.281.306,37 €   

            
2.023     

  
-    163.462,20 €   -   €                    -   €   -  163.462,20 €   -  163.462,20 €   100     1.444.862,24 €   

            
2.024     

  
-    111.522,72 €   -   €                    -   €   -  111.522,72 €   -  111.522,72 €   100     1.454.989,32 €   

            
2.025     

  
-      83.432,29 €   -   €                    -   €   -    83.432,29 €   -    78.950,80 €   100     1.459.619,18 €   

 
TOTAL       112.754,04 €           -   € 355.134,92 € 467.888,96 € 467.888,96 €  12.028.334,99 € 

    (*) Los ajustes positivos se refieren a las dotaciones a la amortización realizadas.  
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 2. Recursos aplicados en el ejercicio  
  
 EJERCICIO 2025  I M P O R T E   

1 . Gastos en cumplimiento de fines *   1.405.721,80 €       
  
  Fondos Propios 

Subvenciones, 
donaciones y legados 

Deuda 
2 . Inversiones en cumplimiento de fines  
(2.1 +2.2)                     -   €                    -   €                 -   €   
2.1 . Realizadas en el ejercicio                   -   €                    -   €                 -   €   
2.2 . Procedentes de ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
   a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en  
 ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
    b) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de capital procedentes de ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
 TOTAL (1+2)   1.405.721,80 €                    -   €                 -   €   
* No incluye los gastos de las amortizaciones y la depreciación de valor de deuda   
    
  EJERCICIO 2024   I M P O R T E   

  1. Gastos en cumplimiento de fines *   1.398.281,65 €   
     
  Fondos Propios  

Subvenciones, 
donaciones y legados  

Deuda  

2. Inversiones en cumplimiento de fines  
 (2.1 +2.2)                   -   €                    -   €                 -   €   
  2.1. Realizadas en el ejercicio                   -   €                    -   €                 -   €   
 2.2. Procedentes de ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
     a) Deudas canceladas en el ejercicio incurridas en  
ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
 
   b) Imputación de subvenciones, donaciones y legados  

de capital procedentes de ejercicios anteriores                   -   €                    -   €                 -   €   
 TOTAL (1+2)   1.398.281,65 €                    -   €                 -   €   
* No incluye los gastos de las amortizaciones y la depreciación de valor de deuda.  
    

 19.3  Gastos de administración.  

EJERCICIO 2025      

 DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN      
Nº  DE 
CUENTA  

PARTIDA DE LA CUENTA  
DE RESULTADOS  

 
DETALLE DEL GASTO  

CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA  
FUNCION DE ADMINISTRACION 

DEL PATRIMONIO  
  

IMPORTE  

623  Servicios profesionales 
independientes  

Supervisión y administración 
Concurrencia pública  

Imputación directa 100 %   139.266,00 €  

623  Servicios profesionales 
independientes  

Auditoría de estados financieros  Imputación directa 100 %       5.900,00 €  

625  Primas de seguros  Cubertura Responsabilidad Civil   Imputación directa 100 %      11.475,34 €  
626  Servicios Bancarios   Coste Remesas recibos mensuales   Imputación directa 100 %       1.095,88 €  
627  Publicidad  Anuncios en Prensa Licitaciones  Imputación directa 100 %  1.584,00 €  
629  Otros Servicios  Consumo Teléfono Oficina  Imputación directa 100 %       2.078,95 €  
629  Otros Servicios  Correos y otros  Imputación parcial 100%       2.255,55 €  
629  Otros Servicios  Comunicación página web  Imputación parcial 100%       74,75 €  

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION...……………………………………………….   163.730,47 €  
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20. OTRA INFORMACIÓN  

Por cambio de titularidad en las propiedades incluidas en el ámbito de actuación de esta entidad, 

ha habido dos nuevas incorporaciones, que han sido:   

  
  

 

 

 

No han existido sueldos, dietas, ni remuneración de cualquier clase a los miembros de los 
órganos de gobierno, durante el ejercicio 2025. Así mismo, no existen obligaciones en materia 
de pensiones y de seguros de vida de los miembros actuales y antiguos de los órganos de 
gobierno.  

  

Los honorarios correspondientes a la auditoria de las Cuentas Anuales de PYMES abreviadas 

del ejercicio 2025 ascienden a 5.900,00 € (5.700,00 € en el ejercicio 2024).  

  

Conforme a lo estipulado en los Estatutos de la Entidad se sigue solicitando amparo a la 

Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, como Administración Urbanística 

Actuante para la recaudación de las cuotas impagadas de superficiarios a esta Entidad mediante 

la ejecución de la vía de apremio. Proceso que se encuentra en marcha.  

  

EJERCICIO 2024      

 DETALLE DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN      
   Nº 

DE  
CUENTA  

  
PARTIDA DE LA CUENTA  

DE RESULTADOS  

  
  

DETALLE DEL GASTO  

CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA  
FUNCION DE ADMINISTRACION 

DEL PATRIMONIO  
  
  

IMPORTE  
623  Servicios profesionales 

independientes  
Supervisión y administración  
Concurrencia pública  

Imputación directa 100 %   135.472,80 €  

623  Servicios profesionales 
independientes  

Auditoría de estados financieros  Imputación directa 100 %       5.700,00 €  

625  Primas de seguros  Cubertura Responsabilidad Civil   Imputación directa 100 %      10.768,81 €  
626  Servicios Bancarios   Coste Remesas recibos mensuales   Imputación directa 100 %       1.155,90 €  
627  Publicidad  Anuncios en Prensa Licitaciones  Imputación directa 100 %  2.950,00 €  
629  Otros Servicios  Consumo Teléfono Oficina  Imputación directa 100 %       1.662,95 €  
629  Otros Servicios  Correos y otros  Imputación parcial 100%       3.664,26 €  
629  Otros Servicios  Comunicación página web  Imputación parcial 100%       74,75 €  

TOTAL GASTOS DE ADMINISTRACION...……………………………………………….   161.449,47 €  

ALTAS   

 
BAJAS   

 
ATM DESARROLLOS GENERALES Y PATRIMONIOS, S.L. .   ABENGOA, S.A.  
TOMA ALBA EDISON REAL ESTATE, S.L.    INERCO CORPORACION EMPRESARIAL SL  
GESTION Y RENDIMIENTO, S.L.  FRANJA 3 INMOBILIARIA, S.L.  
    INMENTA, S.L.  
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21. BASES DE PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  

  

La presentación de la Liquidación del Presupuesto para el ejercicio 2025, se ha realizado como 

en los últimos ejercicios en virtud de las anteriores normas establecidas en el anexo II del R.D.  

776/1998, de Normas de Información Presupuestaria de las Entidades sin Fines Lucrativos.  

  

22. LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO   

Liquidación del Presupuesto del Ejercicio 2024:   

O P E R A C I O N E S    D E+   F U N C I O N A MI E N T O  

  Gastos presupuestarios     Ingresos presupuestarios  

Epígrafes  Presup.  Realiz.  Desviac.  Epígrafes  Presup.  Realiz.  Desviac.  

1.- Consumos de explotación  1.469.442.63 1.433.712,83 35.729,80 

1. Ingresos Actividad propia  
· Usuarios y afiliados  
· Concesionarios  

1.369.032,93 
8.086,90 

1.369.644,67 
8.090,76 

            611,74 
3,86 

2.- Ot. Gastos y Deterioro Valor  

  

  

43.665,55 67.430,08 -23.764,53   
2. Otros Ingresos  
  

10.000,00 39.975,19 

29.975,19 

Total gastos  1.513.108,18 1.501.142,91 11.965,27 Total ingresos  1.387.119,83 1.417.710,62 30.590,79 

Saldo operaciones de funcionamiento (ingresos – gastos): Presupuesto = Déficit 125.988,35 Realización =Déficit 83.432,29 ;  
Desviación = 42.556,06 Positiva  

  
 O P E R A C I O N E S    D E   F O N D O S  

 Descripción     Operaciones de fondos  Ingresos y gastos presupuestarios  

  Presup.  Realiz.  Desviac.     Presup.  Realiz.  Desviac.  

Inversiones   -

  
-  -  A) Variac.Neta inversiones reales  - - - 

Sdo. Op. Funcionamiento   - 125.988,35 
Amortizaciones  -

 

 - 83.432,29 
- 

42.556,06 
- 

B)Variac.Neta activos financieros 
y del capital de funcionamiento  

- - - 

Variaciones Saldos superficiarios.  7.000,00 
Variaciones Saldos Deud./Acreed.  - 89.588,65 

33.534,96 - 
24.154,41 

26.534,96 
65.434,24  

   
 

Inversión Activos Financieros - Disposición de 
Tesorería  - 208.577,00  

- 
- 69.570,25 

- 
139.006,75 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO        
Saldo Operaciones de Fondos 

(A+B) 
- - - 

                                             Información adicional: Saldo de Tesorería al 31/12/2025 
Saldo Inicial 

431.913,74 
Saldo Final 
362.343,49 
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23.- INVENTARIO   

  

Conforme al artículo 25.2 de la Ley 50/2002 de Fundaciones y Entidades sin ánimo de lucro, 

indicamos que el inventario de elementos patrimoniales integrantes de la Entidad corresponde a 

los indicados en el punto 5 de esta memoria “Activo Inmovilizado”.  

  

24.- ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE  

  

Durante el transcurso de los primeros meses de 2026 se han cobrado cuotas correspondientes al 

saldo deudor al cierre de 2025 por importe de 52.370,19 €, lo que representa una reducción de la 

cifra de deudores en un 51,81 %.   

  

Sevilla,  de 13 Marzo de 2.026  

  

  

  

  

  

  

 Fdo. Alberto Arranz Ales            Fdo. José González Jiménez   
 TESORERO                PRESIDENTE  
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El borrador de este informe no se ha sometido aún a los procedimientos 
habituales de revisión interna de nuestra firma y, por tanto, nos reservamos 

el derecho de hacer las modificaciones, inserciones o supresiones que 
consideremos convenientes que pudiesen resultar de dicho proceso de revisión 

INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE DE ACUERDO 
CON NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORÍA 

A la Asamblea General de Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Parque 
Científico y Tecnológico de la Isla de la Cartuja, por encargo del Presidente:  

Opinión 

Hemos auditado las cuentas anuales de PYMES de Entidad Urbanística Colaboradora de 
Conservación del Parque Científico y Tecnológico de la Isla de la Cartuja (la Entidad), 
que comprenden el balance de PYMES a 31 de diciembre de 202 , y la cuenta de 
resultados de PYMES del ejercicio anual terminado en dicha fecha, así como la memoria 
de PYMES que contiene un resumen de las políticas contables significativas y otra 
información explicativa. 

En nuestra opinión, las cuentas anuales de PYMES adjuntas expresan, en todos los 
aspectos materiales, la imagen fiel de la situación financiera de la Entidad a 31 de 
diciembre de 202 , así como de sus resultados correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco de elaboración de información 
financiera que se describe en la nota 2.1. 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen 
más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de 
las cuentas anuales de PYMES de nuestro informe. 

Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del International Ethics Standards Board for Accountants 
(Código de Ética del IESBA), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con el Código de Ética del IESBA. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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El borrador de este informe no se ha sometido aún a los procedimientos 
habituales de revisión interna de nuestra firma y, por tanto, nos reservamos 

el derecho de hacer las modificaciones, inserciones o supresiones que 
consideremos convenientes que pudiesen resultar de dicho proceso de revisión 

Otras cuestiones 

De acuerdo con la normativa que rige la actuación de Entidad Urbanística Colaboradora 
de Conservación del Parque Científico y Tecnológico de la Isla de la Cartuja, la misma 
no está sujeta a obligaciones contables normalizadas no resultando de obligación la 
formulación de cuentas anuales o estados financieros de acuerdo con un marco de 
información financiera expresamente establecido. Por este motivo, los estados 
financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con el marco de información 
financiera que la Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Parque 
Científico y Tecnológico de la Isla de la Cartuja ha considerado que mejor permite 
alcanzar el propósito de mostrar la imagen fiel (véase nota 2.1 de la memoria de las 
cuentas anuales de PYMES adjuntas). En consecuencia, las cuentas anuales de PYMES 
adjuntas no se han preparado en virtud de requerimientos legales y han sido auditados 
aplicando las Normas Internacionales de Auditoría. El presente informe en ningún caso 
puede entenderse como un informe de auditoría en los términos previstos en la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España 

Responsabilidades del Presidente y el Tesorero en relación con las cuentas anuales 
de PYMES 

El Presidente y el Tesorero son responsables de la preparación de las cuentas anuales de 
PYMES de conformidad con el marco de elaboración de la información financiera descrito 
en la nota 2.1, y del control interno que la Junta Directiva considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debida a 
fraude o error. 

En la preparación de las cuentas anuales de PYMES, el Presidente y el Tesorero son 
responsables de la valoración de la capacidad de la Entidad de continuar como entidad en 
funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la entidad
en funcionamiento y utilizando el principio contable de entidad en funcionamiento 
excepto si el Presidente y el Tesorero tienen intención de liquidar la entidad o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de 
PYMES 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de 
PYMES en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 
existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en 
las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
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El borrador de este informe no se ha sometido aún a los procedimientos 
habituales de revisión interna de nuestra firma y, por tanto, nos reservamos 

el derecho de hacer las modificaciones, inserciones o supresiones que 
consideremos convenientes que pudiesen resultar de dicho proceso de revisión 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la 
auditoría. También: 

Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas
anuales de PYMES, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos
de auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de
no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente
erróneas, o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del
control interno de la Entidad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de
las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el
Presidente y el Tesorero.

Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por el Presidente y el Tesorero, del
principio contable de entidad en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas
sobre la capacidad de la Entidad para continuar como entidad en funcionamiento. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,
los hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Entidad deje de ser una
entidad en funcionamiento.

Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas
anuales de PYMES incluida la información revelada, y si las cuentas anuales de
PYMES representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran
expresar la imagen fiel.
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El borrador de este informe no se ha sometido aún a los procedimientos 
habituales de revisión interna de nuestra firma y, por tanto, nos reservamos 

el derecho de hacer las modificaciones, inserciones o supresiones que 
consideremos convenientes que pudiesen resultar de dicho proceso de revisión 

 

Comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los 
hallazgos significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del 
control interno que identificamos en el transcurso de la auditoría. 
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